
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, CONVERSIÓN, FIJACIÓN DEL 
CAPITAL AUTORIZADO, FIJACIÓN DE UN NUEVO PLAZO DE DURACIÓN Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MOTCUM S.A. "EN LIQUIDACION” 

Se comunica al público que la compañía MOTCUM S.A. "EN LIQUIDACION" se reactivó, 
convirtió su capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, fijó el capital 
autorizado a CHNCO MIL CIENTO VEINTE DOLARES de los Estados Unidos de América, 
fijó un nuevo plazo de duración en SESENTA AÑOS contados a partir de la fecha en que se 
otorgó la escritura de constitución y, reformó su estatuto por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 17 de septiembre de 2007. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 08-G-1]- 

0005273 del 14 A60 2008 
El capital actual de la compañía es de DOS MIL QUINIENTOS SESENTA dólares de los 
Estados Unidos de América, dividido en SESENTA Y CUATRO.MIL acciones de CUATRO 
CENTAVOS DE DOLAR cada una. 

El capital autorizado de la compañía es de CINCO MIL CIENTO VEINTE dólares de los 
Estados Unidos de América. 
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